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CONSIDERACIONES 

 

Revisada la presente demanda de ejecutiva instaurada por la URBANIZACIÓN 

COLINA DE ASÍS PH., representada legalmente por la señora ANDREA 

FERNANDA BOLÍVAR OSORIO, y en contra de los señores CAMILO MEJÍA MARÍN 

y ANA MARÍA SALAZAR MEJÍA, el Despacho encuentra que es necesario proceder 

a su INADMISIÓN de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 y ss., del Código 

General del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación del presente auto, so pena de rechazo, reúna los siguientes 

requisitos: 

 

1. Deberá acreditar en concordancia con el art. 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, el envío y entrega de la demanda a través de correo certificado a la parte 

demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, 

(A), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA de mínima cuantía, en su 

defecto se CONCEDE a la parte actora el término de cinco (05) días, para subsanar 

los yerros, so pena de rechazo de plano, si a ello hubiere lugar.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR  que de conformidad con las directrices impartidas por el 

Consejo Superior de la Judicatura los memoriales deben ser enviados en formato 

pdf, y de acuerdo con las disposiciones de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura únicamente dirigidos al correo 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 
WAR 
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